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1. Compromiso de FIBHULP/IdiPAZ con la Igualdad y la Diversidad

El compromiso de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital
Universitario La Paz y su Instituto de Investigación Sanitaria, por el respeto al
principio de igualdad, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social, ha prevalecido en la elaboración de este documento.

Es voluntad de nuestras instituciones, que este II Plan de Igualdad y Diversidad sea
un instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las
capacidades y potencialidades de toda la plantilla y de incremento de la calidad de
vida lo que redundará en el aumento de la productividad de las personas
trabajadoras.



• La Comisión de Igualdad fue constituida el 23 de julio de 2019

• En noviembre de 2019, aprueba el I Plan de Igualdad y Diversidad

• II Plan de Igualdad y Diversidad 2022-2026:

Se encuentra en el marco de la estrategia de Sostenibilidad: ODS y Agenda 2030

Establecer políticas que integren igualdad de trato y oportunidades

Impulsar y fomentar medidas para conseguir la igualdad real

Incorporación al grupo de organizaciones comprometidas con la igualdad

Asumimos el principio de igualdad de oportunidades desde todas las vertientes.

Aplica a todas las personas que forman parte de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, y tendrá una vigencia
de cuatro años desde su aprobación (2022-2026)

• Convenio Colectivo

2. Comisión de Igualdad y Diversidad



3. Fases de la elaboración 

1- Realización del Diagnóstico previo

Conocer la situación de Igualdad y Diversidad  existente en la 
Fundación.

3. Seguimiento y evaluación

2. Programa de actuaciones

Identificación de necesidades de mejora y definición de objetivos  y 
medidas



3.1Realización del Diagnóstico previo

a) Composición de los órganos de gobierno y 

comités asesores

Hombre
Mujer

b) Cuestionario de Recursos Humanos

Plantilla

Mujeres Hombres

Estudios Universitarios

Si No

Otra nacionalidad

Española Otra

Discapacidad

Sí No



3.1Realización del Diagnóstico previo

c) Encuesta Igualdad y Diversidad

Participación

Mujeres Hombres

Igualdad de oportunidades
de acceso

Sí No

Perspectiva de género, igualdad
y diversidad integrada

Sí No

Consideración de utilidad

Sí No

Dificultad conciliación vida
privada

Sí No

Conocimiento del Plan de 
Igualdad y Diversidad

Sí No



3.1Realización del Diagnóstico previo

d) Análisis Salarial de Género

• Brecha salarial en los siguientes puestos:

 Titulado Medio del Área 3 - puesto 10

 Técnico de grado superior del Área 3 - puesto 12

 Auxiliar administrativo, técnico de grado medio del Área 3 - puesto 14.

• Diferencia significativa en el caso del salario que reciben las mujeres:

 En responsabilidad compartida y autonomía plena

 Puesto14 (Técnico de Grado Medio/Aux.Administrativo Área 3)

 Puesto 11 (Técnico de Grado Superior/Administrativo Área 2)

 Área 1

 Área 3

 El 73,5% de los puestos que reciben las retribuciones mínimas en cada puesto, están ocupados por mujeres y

79% de los puestos que reciben las retribuciones máximas en cada puesto están ocupados por mujeres



3.1Realización del Diagnóstico previo

e) Valoración de puestos:

 Las mayores puntuaciones ofrecidas por los factores se encuentran en los puestos de categoría profesional

superior, y con un salario mayor.

 En la comparativa entre los salarios de hombres y mujeres, y los salarios de los puestos según su puntuación,

vemos que determinados puestos han sido valorados con un salario superior al que corresponde por convenio,

y otros con un salario inferior, no apreciándose ninguna diferencia o discriminación a este respecto por razón

de sexo.

 Los salarios del total de la plantilla están ajustados a los establecidos en el Convenio Colectivo, por lo que las

desigualdades prácticamente no existen



3.2. Programa de actuación

I Plan de 

Igualdad y 

Diversidad

Necesidad-Acción

IdiPAZ/FIBHULP

1. Evitar discriminaciones en las ofertas de empleo y garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso: Se incluye en

todas las ofertas de empleo que se convocan, un texto que especifica y recuerda el compromiso de la Fundación con la igualdad de

oportunidades, invitando a todas las personas responsables del proceso de reclutamiento a incorporar mujeres y hombres en el mismo

2. Corregir determinados prejuicios y roles en base al género y atendiendo a la diversidad: Se facilita formación en materia

de igualdad de oportunidades al equipo responsable de los procesos de selección.

3. Utilizar criterios de actuación ante las situaciones de Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo: Se elabora y difunde un

Protocolo de Prevención y Actuación ante el Acoso Sexual y el Acoso por Razón de Sexo.

4. Favorecer la conciliación laboral con medidas efectivas que favorezcan a los/as trabajadores/as: Se establecen como días

no laborables el 24 y 31 de diciembre.



3.2. Programa de actuación

OBJETIVOS

1. Revisar los procesos de selección desde la publicación de las ofertas hasta la contratación, con el fin de garantizar la

igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres.

2. Fomentar la representación equilibrada de mujeres y hombres en las diferentes posiciones de la Fundación.

3. Fomentar la presencia equilibrada de la plantilla con criterios de igualdad de trato y oportunidades en la

contratación.

4. Garantizar la igualdad de trato y oportunidades en la promoción profesional de la plantilla de la Fundación.

5. Integrar en la cultura de la empresa la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres por medio de

acciones formativas.

6. Garantizar la información y el acceso en igualdad de trato y oportunidades al plan de formación anual a la plantilla.

7. Garantizar el ejercicio de los derechos de conciliación, informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la

plantilla.

8. Mejorar las medidas legales para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la plantilla

9. Difundir, aplicar y mejorar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas de violencia de género

contribuyendo así, en mayor medida, a su protección.

10. Asegurar que toda persona trabajadora disfrute de un entorno de trabajo libre de todo tipo de situaciones de acoso

e intimidaciones y en el que la dignidad de las personas sea un valor defendido y respetado.

11. Integrar, en la gestión de la prevención de riesgos laborales, la perspectiva de género

12. Garantizar que la aplicación de la política retributiva no genere desigualdades entre mujeres y hombres.



3.2. Programa de actuación
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3.3. Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad y Diversidad

1. Seguimiento del II Plan de Igualdad y Diversidad: Memoria de Actividades en la que se recopilarán

de manera ordenada y detallada los datos sobre las actividades realizadas sobre cada una de las medidas.

1. Evaluación del II Plan de Igualdad y Diversidad:

- Evaluaciones intermedias que permitan comparar los resultados obtenidos hasta el momento con los

objetivos específicos que se pretenden.

- Evaluación final.

 Realizar un control continuado del desarrollo del II Plan de Igualdad y Diversidad

 Reflexionar sobre la continuación de las medidas 

 Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos 

 Identificar nuevas necesidades y objetivos


